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  Qué es el retorno voluntario?
Cada	año	miles	de	personas	emprenden	su	proceso	migratorio	con	el	
objetivo	de	encontrar	un	futuro	mejor.	Un	proceso	complejo	desde	que	
se	toma	la	decisión	o	se	ven	obligadas	a	tomarla,	hasta	el	momento	en	
el	que	llegan	al	país	de	acogida.	

Una	vez	en	España	el	proceso	de	inclusión	se	ve	obstaculizado	por	las	
infranqueables	barreras	que	 el	 sistema	 impone,	 ya	 que	 los	 requisitos	
para	regularizar	la	situación	administrativa	no	son	coherentes	con	la	rea-
lidad	socioeconómica	del	país.	

Por	lo	tanto,	se	ven	abocadas	a	sobrevivir	en	situación	administrativa	ir-
regular,	con las trabas que eso supone para lograr una inclusión ple-
na y generando situaciones de gran vulnerabilidad,	que	en	algunos	
casos	acaban	desembocando	en	la	decisión	de	retornar	a	su	país.

proyecto de
retorno voluntario asistido
El proyecto de retorno voluntario asistido surge para apoyar en la 
respuesta a la creciente demanda de personas en situación de ext-
rema vulnerabilidad	 que	 solicitan	 un	 regreso	 digno	 a	 sus	 países	 de	
origen	motivado	por	la	falta	de	oportunidades	laborales,	la	carencia	de	
ingresos	económicos	para	cubrir	sus	necesidades	básicas,	la	limitación	
de	acceso	a	derechos	y	la	ausencia	de	redes	de	apoyo.
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Requisitos para acceder 
al proyecto:
•	 Ser	de	origen extracomunitario	(independientemente	de	con-

tar	con	situación	administrativa	regular	o	irregular)
•	 Situación	de	vulnerabilidad, riesgo de exclusión social	o	en-

fermedad.
• No contar con recursos económicos	propios	para	regresar	al	

país	de	origen.
•	 No	encontrarse	en	ninguno	de	los	supuestos	de	prohibición	

de	salida	de	España	previstos	en	la	legislación	de	extranjería.
•	 Firmar	una	declaración	de	no	retorno	a	España	durante	los	

próximos	tres	años.

Garantías:
• Servicio de información, orientación y apoyo psicosocial.	Un	

equipo	de	trabajo	multidisciplinar	permite	abordar	de	manera	
integral	las	necesidades	detectadas,	promoviendo	una	toma	
de	decisión	informada,	voluntaria	y	consciente	tras	valorar	las	
alternativas	existentes	al	retorno.

• Pago	de	tasas de visado	u	obtención	de	documentación de 
viaje.

• Pago de billetes de retorno al destino final	en	origen	desde	su	
domicilio	en	España.

• Ayuda económica de viaje.
• Ayuda económica de reintegración.
•	 Gastos	de	medicamentos	u	otros	si	fuese	necesario.
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COORDINA:

WWW.REDACOGE.ORG
ACOGE@REDACOGE.ORG

CALLE CEA BERMÚDEZ, 43, 3ºB. 
28003. MADRID / 915 63 37 79

FINANCIA:

GESTIONA:

red acoge
Defendemos	los	derechos	de	las	personas	migrantes	y	refugiadas	y	
las	acompañamos	en	su	proceso	de	inclusión	mediante	el	desarrollo	
de	acciones	y	programas	de	acogida,	integración,	sensibilización,	

incidencia	y	comunicación.
Para	ello	hemos	tejido	un	amplia	red	de	20	organizaciones	que	

conforman	esta	federación	diversa	y	plural,	con	implantación	en	18	
territorios	del	Estado	español.

ELCHE ACOGE
Calle	Doctor	Sapena	53.	

C.P.	03204.	Elche.	
Alicante

CÓRDOBA ACOGE 
Calle	Músico	Ziryab,	10.	

14005.	Córdoba.
957	23	08	38

GUADA ACOGE
Avenida	de	Venezuela,	9,	
1º.	19005.	Guadalajara

949	25	30	76

ECOS DO SUR
Avenida	de	Finisterre,	
109.	15004.	A	Coruña

881	96	56	92

MURCIA ACOGE
Calle	Alberto	Sevilla,	

Local	1,	Bloque	1,	Esc.5.	
30011.	Murcia.
968	27	16	52


